
 
ACUERDO No. 242 DE 2017 

 (18 DE SEPTIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el acuerdo 068 de 2011, 
expedido por la Sala Plena de esta Corporación,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 20 de septiembre 

de 2017 a la doctora Solange Blanco Villamizar, magistrada del 
Tribunal Administrativo de Santander, para asistir al “Taller de 

Empoderamiento y Liderazgo” organizado por el Consejo Seccional 
de la Judicatura y la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial, que se realizará en la ciudad de 
Bucaramanga. 

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre el 27 y 29 de septiembre de 

2017 a la doctora Patricia Manjarres Bravo, magistrada del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para asistir al 
“Encuentro de la Jurisdicción Constitucional” que se realizará en 
la ciudad de San Juan de Pasto. 

 
Tercero: CONCEDER comisión de servicios entre el 24 y el 26 de septiembre 

de 2017 al doctor Edgar Guillermo Cabrera Ramos, magistrado del 
Tribunal Administrativo de Nariño, para asistir al evento “Cultura de 
Legalidad y Seguridad Jurídica” que se realizará en la ciudad de 
Mocoa. 

 
Cuarto: CONCEDER comisión de servicios entre el 30 de octubre y el 3 de 

noviembre de 2017 a la doctora Silvia Rosa Escudero Barboza, 
magistrada del Tribunal Administrativo de Sucre, para asistir al 
evento “Encuentro de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa” que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Quinto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Sexto: Las comisiones concedidas no causan erogación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los dieciocho (18) días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 
 

 
ACUERDO N° 243 DE 2017 

(18 DE SEPTIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136, 137 de la Ley 270 de 1996; el Acuerdo 076 de 2011 y 
 
  

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 236 del 11 de septiembre de 2017, se le concedió 
comisión de servicios entre el 24 y el 26 de septiembre de 2017, a la doctora Ana 

Beel Bastidas Pantoja, magistrada del Tribunal Administrativo de Nariño, para 
asistir al evento “Cultura de Legalidad y Seguridad Jurídica”, que se realizará en 
la ciudad de Mocoa. 
 
Que la doctora Bastidas Pantoja, magistrada del Tribunal Administrativo de 
Nariño, allegó escrito mediante el cual manifiesta que RENUNCIA a dicha comisión 
de servicios. 
 
Que en consideración a esta manifestación la Sala de Gobierno     
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el  

24 y el 26 de septiembre de 2017, a la doctora Ana Beel Bastidas 
Pantoja, magistrada del Tribunal Administrativo de Nariño, para 
asistir al evento “Cultura de Legalidad y Seguridad Jurídica”, a 
realizarse en la ciudad de Mocoa. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los dieciocho (18) días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 

 



 
ACUERDO No. 244 DE 2017 

 (19 DE SEPTIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con sesión de la 
fecha, 
  

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante la mañana del día 21 de 

septiembre de 2017 a la doctora Sandra Lisset Ibarra Vélez, 
magistrada de la Sección Segunda para asistir como conferencista al 

“Encuentro Nacional para el Fortalecimiento de la Defensa 
Jurídica  de la Fiscalía General de la Nación” que se realizará en 
la ciudad de Bogotá. 

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante el día 22 de septiembre 

de 2017 a la doctora Sandra Lisset Ibarra Vélez, magistrada de la 
Sección Segunda para asistir al evento académico denominado 
“Controversias Jurisprudenciales en lo Contencioso 
Administrativo” que se realizará en la ciudad de Manizales. 

 
Tercero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 22 de septiembre 

de 2017 a los doctores César Palomino Cortés, magistrado de la 
Sección Segunda y Danilo Rojas Betancourth magistrado de la 
Sección Tercera para asistir el evento académico organizado por el 
Tribunal Administrativo del Valle del Cauca en asocio con la Cámara 
de Comercio de Buenaventura, que se realizará en la ciudad de Cali. 

 
Cuarto: CONCEDER comisión de servicios los días 25 y 26 de septiembre de 

2017 a la doctora Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez, 
magistrada de la Sección Quinta para asistir al evento denominado 
“Cultura de Legalidad y Rendición de Cuentas” que se realizará 
en la ciudad de Mocoa. 

 
Quinto: Las comisiones concedidas no generan erogación. 
 
Sexto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
  
Dado en Bogotá, D. C., a los diecinueve (19) día del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
ACUERDO N° 245 DE 2017 

(19 DE SEPTIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136, 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con sesión de la 
fecha, 
 
  

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 197 del 9 de agosto de 2017 se le concedió comisión de 
servicios los días 25 y 26 de septiembre de 2017 al doctor Jorge Octavio Ramírez 
Ramírez, presidente del Consejo de Estado, para asistir al evento denominado 

“Cultura de Legalidad y Rendición de Cuentas” que se realizará en la ciudad de 
Mocoa. 
 
Que el doctor Ramírez Ramírez renunció a la comisión de servicios concedida. 
 
Que en consideración a esta manifestación la Sala Plena     
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida los días 25 

y 26 de septiembre de 2017 al doctor Jorge Octavio Ramírez 
Ramírez, presidente del Consejo de Estado, para asistir al evento 
“Cultura de Legalidad y Rendición de Cuentas” a realizarse en la 
ciudad de Mocoa. 

 

Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Vicepresidente 
 

 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 

 
 

 



 
ACUERDO No. 246 DE 2017 

 (19 DE SEPTIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el acuerdo 068 de 2011, 
expedido por la Sala Plena de esta Corporación,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 30 de octubre y el 3 de 

noviembre de 2017 a la doctora Mirtha Abadía Serna, magistrada 
del Tribunal Administrativo del Chocó, para asistir al evento 

“Encuentro de la Jurisdicción Contencioso Administrativa” que 
se realizará en la ciudad de Bogotá. 

  
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Tercero: La comisión concedida no causa erogación. 
  
Dado en Bogotá, D. C., a los diecinueve (19) días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 



 

 
 
 

ACUERDO N° 247 DE 2017 
(19 DE SEPTIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136, 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con sesión de la 
fecha, 
  

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 203 del 15 de agosto de 2017, se le concedió comisión 

de servicios entre el 30 de agosto y el 2 de septiembre de 2017, al doctor Ramiro 
Pazos Guerrero, magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, para 
asistir al evento denominado “Diálogo con las Regiones”, que se realizó en la 
ciudad de Cartagena. 
 
Que el doctor Pazos Guerrero, manifestó mediante escrito a la Sala Plena que 
renunció a la comisión de servicios concedida. 
 
Que en consideración a esta manifestación la Sala Plena     
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el 30 

de agosto y el 2 de septiembre de 2017, al doctor Ramiro Pazos 
Guerrero, magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado 
para asistir al evento “Diálogo con las Regiones”, que se realizó en la 
ciudad de Cartagena. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 

 



 

 
 

ACUERDO N° 248 DE 2017 
(19 DE SEPTIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136, 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con sesión de la 
fecha, 
  

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 198 del 9 de agosto de 2017, se le concedió comisión de 
servicios entre el 27 y el 30 de agosto de 2017, a la doctora Lucy Jeannette 
Bermúdez Bermúdez, magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, 
para asistir al “XII Encuentro de la Jurisdicción Constitucional”, que se 
realizara en la ciudad de San Juan de Pasto. 
 
Que la doctora Bermúdez Bermúdez, manifestó mediante escrito a la Sala Plena 
que renuncia a la comisión de servicios concedida. 
 
Que en consideración a esta manifestación la Sala Plena     
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el 27 

y el 30 de septiembre de 2017, a la doctora Lucy Jeannette 
Bermúdez Bermúdez, magistrada de la Sección Quinta del Consejo 
de Estado para asistir al “XII Encuentro de la Jurisdicción 

Constitucional”, que se realizará en la ciudad de San Juan de Pasto. 
 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 

 
 



 
ACUERDO N°. 248-A DE 2017 

(19 DE SEPTIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA  

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el artículo 274 de la Constitución Política, el Decreto 272 de 2000 
y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 
 
 

Primero: DECLARAR elegido en propiedad al doctor Carlos Hernán 
Rodríguez Becerra, identificado con cédula de ciudadanía No. 
94.306.014 de Palmira, como Auditor General de La República.  

 
Segundo:    Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los diecinueve (19) días del mes de septiembre de dos 
mil diecisiete (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 249 DE 2017 
(20 DE SEPTIEMBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en 
sesión de la fecha, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante Acuerdo No. 239 del 12 de septiembre de 2017, se le concedió comisión 
de servicios el día 22 de septiembre de 2017, al doctor William Hernández Gómez 
magistrado de la Sección Segunda, para asistir al evento académico “Controversias 
Jurisprudenciales en lo Contencioso Administrativo”, que se realizará en la ciudad 
de Manizales. 
 
Que el señor magistrado, solicitó a la Sala Plena del Consejo de Estado, ampliar la 
comisión de servicios, a partir del 21 de septiembre de 2017. 
  
En virtud de lo anterior, la Sala Plena de esta Corporación,  

 
 

ACUERDA: 
 

Primero: AMPLIAR la comisión de servicios concedida al doctor William 
Hernández Gómez magistrado de la Sección Segunda de esta 
Corporación, a partir del 21 de septiembre de 2017, para asistir al evento 
académico “Controversias Jurisprudenciales en lo Contencioso 
Administrativo”, que se realizará en la ciudad de Manizales. 

 
Segundo: La comisión concedida no causa viáticos ni gastos de transporte. 
 
Tercero: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete (2017).   
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
ACUERDO No. 250 DE 2017 

 (19 DE SEPTIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con sesión de la 
fecha, 
  

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios los días 21 y 22 de septiembre de 

2017 al doctor Guillermo Sánchez Luque, magistrado de la Sección 
Tercera para asistir como conferencista al “Congreso Anual de 
Abogados Rosaristas” que se realizará en la ciudad de San Andrés- 
Islas. 

 
Segundo: La comisión concedida no genera erogación. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los diecinueve (19) día del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 251 DE 2017 
 (21 DE SEPTIEMBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con sesión 
virtual de la fecha, 
  

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante la tarde del día 21 y el 22 

de septiembre de 2017 al doctor JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ 

NAVAS, magistrado de la Sección Tercera, para asistir al evento 
denominado “Diálogos con las Regiones”, que se realizará en la 
ciudad de Arauca. 

 
 
Segundo: La comisión concedida no genera erogación. 
 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
  
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintiún (21) días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 



ACUERDO No. 252 DE 2017 
 (21 DE SEPTIEMBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con sesión 
virtual de la fecha, 
  

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante la tarde del día 21 y el 22 

de septiembre de 2017 al doctor JORGE OCTAVIO RAMÍREZ 
RAMÍREZ, presidente de esta Corporación, para asistir al evento 
denominado “Diálogos con las Regiones”, que se realizará en la 

ciudad de Arauca. 
 
 
Segundo: La comisión concedida no genera erogación. 
 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
  
Dado en Bogotá, D. C., a los veintiún (21) días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Vicepresidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 



 

 
 

ACUERDO No. 253 DE 2017 
 (21 DE SEPTIEMBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con sesión 
virtual de la fecha, 
  

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios el día 22 de septiembre de 2017 al 

doctor GERMÁN BULA ESCOBAR, magistrado de la Sala de 
Consulta y Servicio Civil, para asistir al evento denominado 
“Diálogos con las Regiones”, que se realizará en la ciudad de 
Arauca. 

 
Segundo: La comisión concedida no genera erogación. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
  
Dado en Bogotá, D. C., a los veintiún (21) días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 



 

 
 

ACUERDO N° 254 DE 2017 
(25 DE SEPTIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136, 137 de la Ley 270 de 1996; el Acuerdo 076 de 2011 y 
 
  

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 242 del 18 de septiembre de 2017, se le concedió 
comisión de servicios entre el 27 y el 29 de septiembre de 2017, a la doctora 

Patricia Manjarres Bravo, magistrada del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, para asistir al “Encuentro de la Jurisdicción Constitucional”, 
que se realizará en la ciudad de San Juan de Pasto. 
 
Que la doctora Manjarres Bravo, magistrada del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, allegó escrito mediante el cual manifiesta que RENUNCIA a dicha 
comisión de servicios. 
 
Que en consideración a esta manifestación la Sala de Gobierno     
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el  

27 y el 29 de septiembre de 2017, a la doctora Patricia Manjarres 
Bravo, magistrada del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
para asistir al “Encuentro de la Jurisdicción Constitucional”, a 
realizarse en la ciudad de San Juan de Pasto. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 

 



 

 
 

ACUERDO N° 255 DE 2017 
(25 DE SEPTIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136, 137 de la Ley 270 de 1996; el Acuerdo 076 de 2011 y 
 
  

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 224 del 4 de septiembre de 2017, se le concedió 
comisión de servicios entre el 27 y el 29 de septiembre de 2017, al doctor Felipe 

Alirio Solarte Maya, magistrado del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
para asistir al “Encuentro de la Jurisdicción Constitucional”, que se realizará en 
la ciudad de San Juan de Pasto. 
 
Que el doctor Solarte Maya, magistrado del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, allegó escrito mediante el cual manifiesta que RENUNCIA a dicha 
comisión de servicios. 
 
Que en consideración a esta manifestación la Sala de Gobierno     
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el  

27 y el 29 de septiembre de 2017, al doctor Felipe Alirio Solarte 
Maya, magistrado del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para 
asistir al “Encuentro de la Jurisdicción Constitucional”, a 
realizarse en la ciudad de San Juan de Pasto. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 256 DE 2017 
 (25 DE SEPTIEMBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el acuerdo 068 de 2011, 
expedido por la Sala Plena de esta Corporación,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios los días 28 y 29 de septiembre de 

2017 a la doctora María del Pilar Veloza Parra, magistrada del 

Tribunal Administrativo de La Guajira, para asistir al “VII Curso de 
Formación Judicial Inicial” que se realizará en la ciudad de 
Cartagena. 

  
Segundo: CONCEDER comisión de servicios los días 28 y 29 de septiembre de 

2017 a la doctora Solange Blanco Villamizar, magistrada del 
Tribunal Administrativo de Santander, para asistir al “Programa de 
Formación Judicial en el Área de lo Contencioso 
Administrativo” que se realizará en la ciudad de Bucaramanga. 

 
Tercero: Las comisiones concedidas autorizan el pago de viáticos y gastos de 

transporte (tiquetes aéreos), a cargo de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”. 

 
Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D. C., a los veinticinco (25) días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 

 

 
 
 

 



 

 
ACUERDO No. 257 DE 2017 

 (25 DE SEPTIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el acuerdo 068 de 2011, 
expedido por la Sala Plena de esta Corporación,  
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante Acuerdo No. 176 del 25 de julio de 2017, se le concedió comisión de 
servicios entre el 31 de octubre y el 2 de noviembre de 2017, al doctor José Andrés 
Rojas Villa magistrado del Tribunal Administrativo del Chocó, para asistir al  “XXIII 
Encuentro de la Jurisdicción Contencioso Administrativa”, que se realizará en la 
ciudad de Bogotá. 
 
Que el señor magistrado, solicitó a la Sala de Gobierno del Consejo de Estado, ampliar 
la comisión de servicios, a partir del 30 de octubre y hasta el 3 de noviembre de 2017. 
  
En virtud de lo anterior, la Sala de Gobierno de esta Corporación,  

 
 

ACUERDA: 
 

Primero: AMPLIAR la comisión de servicios concedida al doctor José Andrés 
Rojas Villa magistrado del Tribunal Administrativo del Chocó, a partir del 
30 de octubre y hasta el 3 de noviembre de 2017, para asistir al  “XXIII 
Encuentro de la Jurisdicción Contencioso Administrativa”, que se 
realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Segundo: La comisión concedida no causa viáticos ni gastos de transporte. 
 
Tercero: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete (2017).   
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 



 

 

ACUERDO No. 258 DE 2017 
 (25 DE SEPTIEMBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el acuerdo 068 de 2011, 
expedido por la Sala Plena de esta Corporación,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 31 de octubre y el 2 de 

noviembre de 2017 al doctor Carlos Leonel Buitrago Chávez, 

magistrado del Tribunal Administrativo del Tolima, para asistir al 
“XXIII Encuentro de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa”, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Segundo Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Tercero: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veinticinco (25) días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 



 

 
 

ACUERDO N° 259 DE 2017 
(25 DE SEPTIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136, 137 de la Ley 270 de 1996; el Acuerdo 076 de 2011 y 
 
  

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 224 del 4 de septiembre de 2017, se le concedió 
comisión de servicios entre el 27 y el 29 de septiembre de 2017, al doctor Fredy 
Ibarra Martínez, magistrado del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para 
asistir al “Encuentro de la Jurisdicción Constitucional”, que se realizará en la 
ciudad de San Juan de Pasto. 
 
Que el doctor Ibarra Martínez, magistrado del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, allegó escrito mediante el cual manifiesta que RENUNCIA a dicha 
comisión de servicios. 
 
Que en consideración a esta manifestación la Sala de Gobierno     
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el  

27 y el 29 de septiembre de 2017, al doctor Fredy Ibarra Martínez, 
magistrado del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para asistir 
al “Encuentro de la Jurisdicción Constitucional”, a realizarse en la 
ciudad de San Juan de Pasto. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 



 
ACUERDO N° 260 DE 2017 

(26 DE SEPTIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136, 137 de la Ley 270 de 1996; el Acuerdo 076 de 2011 y 
 
  

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 236 del 11 de septiembre de 2017, se le concedió 
comisión de servicios entre el 24 y el 26 de septiembre de 2017, a la doctora Beatriz 
Isabel Melodelgado Pabón, magistrada del Tribunal Administrativo de Nariño para 
asistir al evento denominado “Cultura de Legalidad y Seguridad Jurídica”, que se 
realizó en la ciudad de Mocoa. 
 
Que la doctora Melodelgado Pabón, magistrada del Tribunal Administrativo de 
Nariño, allegó escrito mediante el cual manifiesta que RENUNCIA a la comisión de 
servicios por el día 26 de septiembre de 2017, fecha en la cual retomará sus labores 
en el Tribunal de Nariño. 
 
Que en consideración a esta manifestación la Sala de Gobierno,     
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios por el día 26 de 

septiembre de 2017, a la doctora Beatriz Isabel Melodelgado Pabón, 
magistrada del Tribunal Administrativo de Nariño, para asistir al 
evento denominado “Cultura de Legalidad y Seguridad Jurídica”, a 
realizarse en la ciudad de Mocoa. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintiséis (26) días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 

 
 



 
ACUERDO N° 261 DE 2017 

(26 DE SEPTIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136, 137 de la Ley 270 de 1996; el Acuerdo 076 de 2011 y 
 
  

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 180 del 1º de agosto de 2017, se le concedió comisión de 
servicios entre el 27 y el 30 de septiembre de 2017, a los doctores Stella Conto 
Díaz del Castillo magistrada de la Sección Tercera, Carlos Enrique Moreno Rubio 
y Alberto Yepes Barreiro, magistrados de la Sección Quinta y mediante Acuerdo 

No. 198 del 9 de agosto de 2017, a los doctores William Hernández Gómez, 
Sandra Lisset Ibarra Vélez y César Palomino Cortés, magistrados de la Sección 
Segunda, Carlos Alberto Zambrano Barrera y Jaime Enrique Rodríguez Navas, 
magistrados de la Sección Tercera, Rocío Araújo Oñate magistrada de la Sección 
Quinta y Germán Bula Escobar magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil 
para asistir al “XII Encuentro de la Jurisdicción Constitucional”, que se 
realizará en la ciudad de San Juan de Pasto. 
 
Que los señores magistrados allegaron escrito mediante el cual manifestaron que 
RENUNCIAN a la comisión de servicios concedida. 
 
Que en consideración a esta manifestación la Sala Plena,     
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios entre el 27 y el 30 de 

septiembre de 2017, a los doctores William Hernández Gómez, 
Sandra Lisset Ibarra Vélez y César Palomino Cortés magistrados  
de la Sección Segunda, Carlos Alberto Zambrano Barrera y Jaime 
Enrique Rodríguez Navas y Stella Conto Díaz del Castillo 
magistrados de la Sección Tercera, Rocío Araújo Oñate, Carlos 
Enrique Moreno Rubio y Alberto Yepes Barreiro, magistrados de la 
Sección Quinta y Germán Bula Escobar magistrado de la Sala de 
Consulta y Servicio Civil para asistir al “XII Encuentro de la 
Jurisdicción Constitucional”, a realizarse en la ciudad de San Juan 
de Pasto. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintiséis (26) días del mes de septiembre de dos mil 

diecisiete (2017). 
 
COMUNÍQUESE, 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
Presidente 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 



 

 
ACUERDO N° 262 DE 2017 

(26 DE SEPTIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136, 137 de la Ley 270 de 1996; el Acuerdo 076 de 2011 y 
 
  

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 239 de 2017, se le concedió comisión de servicios 
durante el día 22 de septiembre de 2017, a los doctores Danilo Rojas Betancourth 
magistrado de la Sección Tercera y Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez, 
magistrada de la Sección Quinta y mediante Acuerdo No. 244 del 19 de septiembre 
de 2017, a la doctora Sandra Lisset Ibarra Vélez, magistrada de la Sección 
Segunda, para asistir al evento académico denominado “Controversias 
Jurisprudenciales en lo Contencioso Administrativo”, que se realizó en la 
ciudad de Manizales. 
 
Que las señoras magistradas allegaron escrito mediante el cual manifestaron que 
RENUNCIAN a la comisión de servicios concedida. 
 
Que en consideración a esta manifestación la Sala Plena,     
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios durante el día 22 de 

septiembre de 2017, a las doctoras Sandra Lisset Ibarra Vélez 

magistrada  de la Sección Segunda, Danilo Rojas Betancourth 
magistrado de la Sección Tercera y Lucy Jeannette Bermúdez 
Bermúdez, magistrada de la Sección Quinta para asistir al evento 
académico denominado “Controversias Jurisprudenciales en lo 
Contencioso Administrativo”, que se realizó en la ciudad de 
Manizales. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintiséis (26) días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 

 
ACUERDO N° 263 DE 2017 

(26 DE SEPTIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136, 137 de la Ley 270 de 1996; el Acuerdo 076 de 2011 y 
 
  

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 244 de 2017, se le concedió comisión de servicios 
durante la mañana del día 21 de septiembre de 2017, a la doctora Sandra Lisset 
Ibarra Vélez, magistrada de la Sección Segunda, para asistir como conferencista al 
evento académico denominado “Encuentro Nacional para el Fortalecimiento de 
la Defensa Jurídica de la Fiscalía General de la Nación”, que se realizó en la 
ciudad de Bogotá. 
 
Que la señora magistrada allegó escrito mediante el cual manifestó que RENUNCIA 
a la comisión de servicios concedida. 
 
Que en consideración a esta manifestación la Sala Plena,     
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios durante la mañana 

del día 21 de septiembre de 2017, a la doctora Sandra Lisset Ibarra 
Vélez magistrada de la Sección Segunda, para asistir como 
conferencista al evento académico denominado “Encuentro Nacional 

para el Fortalecimiento de la Defensa Jurídica de la Fiscalía 
General de la Nación”, que se realizó en la ciudad de Bogotá. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintiséis (26) días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 
 



 

 
 

ACUERDO N° 264 DE 2017 
(26 DE SEPTIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136, 137 de la Ley 270 de 1996; el Acuerdo 076 de 2011 y 
 
  

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 244 de 2017, se le concedió comisión de servicios 
durante el  día 22 de septiembre de 2017, a los doctores César Palomino Cortés, 

magistrado de la Sección Segunda para asistir al evento académico organizado por 
el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca en asocio con la Cámara de Comercio 
de Buenaventura, que se realizó en la ciudad de Cali. 
 
Que el señor magistrado manifestó que RENUNCIA a la comisión de servicios 
concedida. 
 
Que en consideración a esta manifestación la Sala Plena,     
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios durante el día 22 de 

septiembre de 2017, al doctor César Palomino Cortés magistrado de 
la Sección Segunda, para asistir al evento académico organizado por el 
Tribunal Administrativo del Valle del Cauca en asocio con la Cámara 
de Comercio de Buenaventura, que se realizó en la ciudad de Cali. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintiséis (26) días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 
 

 



 

 
 
 

ACUERDO N° 265 DE 2017 
(26 DE SEPTIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136, 137 de la Ley 270 de 1996; el Acuerdo 076 de 2011 y 
 
  

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 196 de 2017, se le concedió comisión de servicios los 
días 25 y 26 de septiembre de 2017, al doctor Ramiro Pazos Guerrero, magistrado 
de la Sección Tercera para asistir al evento denominado “Cultura de Legalidad y 
Rendición de Cuentas” que se realizará en la ciudad de Mocoa. 
 
Que el señor magistrado manifestó que RENUNCIA a la comisión de servicios 
concedida. 
 
Que en consideración a esta manifestación la Sala Plena,     
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios durante los días 25 y 

26 de septiembre de 2017, al doctor Ramiro Pazos Guerrero 
magistrado de la Sección Tercera, para asistir al evento denominado 
“Cultura de Legalidad y Rendición de Cuentas”, que se realizará en 
la ciudad de Mocoa. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintiséis (26) días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 

 



 

 
ACUERDO N°. 266 DE 2017 

(26 DE SEPTIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131-5 y 132-3 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo 
decidido en sesión de la fecha,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: ENCARGAR al doctor Carlos Arturo Mendieta Rodríguez, 

Presidente del Tribunal Administrativo del Tolima, de las funciones 
del despacho de la doctora Susana Nelly Acosta Prada, a quien se 
le aceptó su solicitud de traslado. 

 
Segundo: ENCARGAR a la doctora Zoranny Castillo Otálora, Vicepresidenta 

del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, de las funciones del 
despacho del doctor Franklin Pérez Camargo, a quien se le aceptó 
su solicitud de traslado. 

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
  
Dado en Bogotá, D. C., a los veintiséis días (26) días del mes de septiembre de dos 
mil diecisiete (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
     

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente  
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 

 

 
 
 

 
 

 
 



 

 
 

 
ACUERDO No. 267 DE 2017   

(26 DE SEPTIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 
  

 Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante la mañana del día 2 de 
octubre de 2017 al doctor Jorge Octavio Ramírez Ramírez, 
presidente de esta Corporación, para asistir como panelista a las “XI 
Jornadas de Derecho Administrativo”, organizado por la 
Universidad EAFIT y que se realizará en la ciudad de Medellín. 

 
Segundo: La comisión concedida no causa erogación 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete de (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE, 

 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN  BULA ESCOBAR 
Vicepresidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

ACUERDO No. 268 DE 2017   
(26 DE SEPTIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 
  

 Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 1º y el 3 de octubre de 

2017, al doctor Danilo Rojas Betancourth, magistrado de la Sección 
Tercera de esta Corporación, para asistir al congreso de la 
“Federación Internacional de Derecho Administrativo”, que se 
realizará en la ciudad de Santo Domingo-República Dominicana. 

 
Segundo: La comisión concedida no causa erogación 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete de (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

ACUERDO No. 269 DE 2017   

(26 DE SEPTIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 
  

 Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 7 y el 12 de octubre de 
2017, a los doctores Gabriel Valbuena Hernández, magistrado de la 
Sección Segunda, Carlos Alberto Zambrano Barrera, Guillermo 

Sánchez Luque y Jaime Enrique Rodríguez Navas, magistrados de 
la Sección Tercera y Germán Bula Escobar, magistrado de la Sala de 
Consulta y Servicio Civil, para asistir al seminario “Un Diálogo 
entre Sistemas Jurídicos”, que se realizará en la ciudad de Paris-
Francia 

 
Segundo: La comisión concedida no causa erogación 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete de (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ACUERDO No. 269-A DE 2017 

(26 DE SPETIEMBRE) 

 

Por medio del cual se modifican los artículos 32 y 34 del Acuerdo 58 de 1999 y se 

adicionan los  artículos 33A y 37A  

 
LA SALA PLENA DEL CONSEJO DE ESTADO, 

 

en ejercicio de las facultades que le atribuyen los artículos 237 numeral 6 de la 

Constitución Política, 35 numerales 5 y 8 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo 

aprobado en sesión de la fecha, 
 

ACUERDA: 

 

ARTÍCULO 1º. El artículo 32 del Acuerdo 58 de 1999 quedará así: 

 

Artículo 32. Intervenciones En las deliberaciones el Presidente de la Sala concederá la 
mayor participación a quienes deseen intervenir. Empero, si fuere indispensable, en casos 

excepcionales el número de intervenciones podrá limitarse a tres para cada Consejero y a 

diez (10) minutos cada una.  

 

Las interpelaciones requieren la autorización del expositor y la venia del Presidente y no 
podrán durar más de tres (3) minutos. 

 

ARTÍCULO 2º. El reglamento del Consejo de Estado tendrá un artículo 33A que se 

aplicará al estudio y aprobación de proyectos por la Sala Plena de lo Contencioso 

Administrativo, así: 

 
Artículo 33A. Reglas para el estudio de proyectos en la Sala Plena Contenciosa. El 
estudio de proyectos en la Sala Plena Contenciosa se sujetará a las siguientes reglas:   

 

1. Envío de proyectos y consulta del expediente. El ponente enviará el proyecto a los 

demás consejeros en forma física o electrónica, de lo cual informará y dejará constancia 

escrita en la Secretaría, para efectos de su inclusión en el orden del día. A partir del envío 
del proyecto por el ponente y hasta los tres (3) días siguientes al anuncio de su inclusión 

en el orden del día, el expediente estará a disposición de todos los consejeros para su 

consulta.  

2. Anuncio e inclusión en el orden del día. La Presidencia anunciará, con no menos de 

quince (15) días de anticipación, los proyectos que serán incluidos en el orden del día para 

su discusión en Sala. Este plazo no se aplicará a los asuntos que deban ser decididos en 

un término especial de acuerdo con la Constitución o la ley. 
 

Los consejeros podrán formular por escrito sus observaciones al ponente desde antes de 
la respectiva sesión. 

 

3. Rotación del expediente.  Los consejeros interesados podrán solicitar la rotación del 

expediente ante la Secretaría de la Sala Plena desde que les sea repartido el proyecto y 
hasta los tres (3) días siguientes a su anuncio de inclusión en el orden del día.  

 

La rotación se concederá por un término no superior a dos (2) días para cada uno de los 

consejeros solicitantes, a cuyos despachos pasará el expediente en forma sucesiva e 

ininterrumpida, según el orden en que se haya solicitado la rotación.  

 
El informe de rotación será presentado por el respectivo consejero a la Sala Plena, para lo 

cual dispondrá de un término máximo de quince (15) minutos para cada uno. Si la 

rotación fue solicitada por varios consejeros, cada uno dispondrá de dicho término para 

presentar su informe, sin perjuicio de que presenten un informe conjunto.  

 
Cuando el informe de rotación se presente por escrito, se distribuirá entre los demás 

consejeros antes de la Sala correspondiente, sin perjuicio de que su exposición pueda 

hacerse en forma oral.  

En el evento de que las circunstancias lo exijan, el presidente dispondrá lo necesario en 

relación con la rotación del expediente.   

 



4. Discusión. El ponente sustentará el proyecto en un término máximo de dos (2) horas, 

y hará las referencias que considere pertinentes sobre las observaciones recibidas con 

antelación.  

A continuación, el Presidente someterá a consideración el proyecto y concederá el uso de 

la palabra por turno riguroso a quienes deseen intervenir según lo establecido en el 

artículo 32. 
 

Si un consejero pide que se vote la suficiente ilustración, así se procederá en forma 

inmediata.  

 

Durante el debate del proyecto, el expediente permanecerá en la secretaría de la 
corporación o en el recinto de la Sala Plena a disposición de los consejeros.  

 

5. Votación. Terminado el debate se hará la votación. Si así se solicita, se votarán por 

separado la parte motiva y la parte resolutiva del proyecto, o cada una de las cuestiones o 

resoluciones que comprenden una y otra. Solo será aprobado el proyecto que exprese el 

parecer y la decisión de la mayoría exigida por la ley. 
 

6. Nuevo proyecto. En caso de no ser aprobado el proyecto, el expediente pasará 

inmediatamente en el orden alfabético de apellidos de los miembros de la Sala, al 

consejero que comparta la posición mayoritaria, quien redactará el nuevo proyecto con 

prioridad y lo someterá a discusión y aprobación.  
 

7. Decisiones del Presidente. Todas las decisiones del Presidente durante el trámite de 

discusión y aprobación de los proyectos se someterán, por solicitud de cualquier 

consejero, a votación de la Plenaria. 

 

Parágrafo Primero. En los procesos de pérdida de investidura el expediente estará a 
disposición de los consejeros, para efectos de rotación o consulta, desde cuando se cite a 

audiencia pública.  

  

Parágrafo Segundo. En el caso de consejeros posesionados con posterioridad al término 

para pedir la rotación del expediente y de conjueces, la Presidencia les podrá conceder un 
término razonable para la consulta o rotación del expediente, si así lo solicitan. 

 

Parágrafo Tercero. En los procesos en que la urgencia lo exija, la Sala Plena podrá 

prescindir del anuncio y distribución previa del proyecto o reducir los plazos previstos en 

este artículo.   

 
ARTÍCULO TERCERO. El artículo 34 del Acuerdo 58 de 1999 quedará así: 

 

Artículo 34. Aplazamiento. Una vez Iniciada la discusión del proyecto, el aplazamiento 

de la decisión solo procederá de manera excepcional. En estos casos, el consejero que lo 

pida deberá justificarlo ante la plenaria y el Presidente decidirá si se accede a la solicitud. 
Durante el aplazamiento, cualquier consejero podrá pedir el expediente para su consulta. 

 

ARTÍCULO CUARTO. Habrá un nuevo artículo 37A del siguiente tenor: 

 

Artículo 37A. Informes semestrales y descongestión de la Sala Plena Contenciosa. El 

Presidente presentará a la Sala Plena Contenciosa, en febrero y agosto de cada año,  el 
informe sobre los procesos que se encuentren pendientes de fallo por parte de esta y, si 

fuere necesario, le propondrá medidas para su descongestión, entre otras, su asignación 

a las Salas Especiales de Decisión creadas en el Acuerdo 321 de 2014.   

 

ARTÍCULO QUINTO. Vigencia. El presente acuerdo rige a partir del 11 de enero de 2018. 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de septiembre de dos mil 

diecisiete de (2017). 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
ACUERDO No. 272 DE 2017 

 (2 DE OCTUBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA GOBIERNO 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el acuerdo 068 de 2011, 
expedido por la Sala Plena de esta Corporación,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 30 de octubre y el 3 de 

noviembre de 2017, al doctor Luis Norberto Cermeño, magistrado 

del Tribunal Administrativo de Arauca, para asistir al “XXIII 
Encuentro de la Jurisdicción Contencioso Administrativa”, que 
se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Segundo:         Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Tercero: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los dos (2) días del mes de octubre de dos mil diecisiete 
(2017). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 274 DE 2017 
 (2 DE OCTUBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el acuerdo 068 de 2011, 
expedido por la Sala Plena de esta Corporación,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios los días 3 y 4 de octubre de 2017, 

al doctor Carlos Enrique Ardila Obando, magistrado del Tribunal 
Administrativo del Meta, para realizar inspección judicial en las 
instalaciones del Archivo Nacional en la ciudad de Bogotá. 

 
Segundo:         Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Tercero:  La comisión concedida no causa erogación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los dos (2) días del mes de octubre de dos mil diecisiete 
(2017). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 



 

 
 

ACUERDO No. 275 DE 2017 
 (2 DE OCTUBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, el acuerdo 068 de 2011, 
expedido por la Sala Plena de esta Corporación,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios los días 5 y 6 de octubre de 2017, 

a los doctores Gloria María Gómez Montoya, Martha Cecilia 
Madrid Roldan, Beatriz Elena Jaramillo Muñoz y Adriana Bernal 
Vélez, magistradas del Tribunal Administrativo de Antioquia, para 
asistir al evento académico “La Independencia Judicial y Las 
Reformas a la Justicia”, que se realizará en la ciudad de Medellín. 

 
Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
Dado en Bogotá, D. C., a los dos (2) día del mes de octubre de dos mil diecisiete 
(2017). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO N°. 276 DE 2017 
(3 DE OCTUBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131-5 y 132-2 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo 
decidido en sesión de la fecha,  
 

 
ACUERDA: 

 
 

Primero: ELEGIR en provisionalidad a la doctora Yenitza Mariana López 
Blanco, como magistrada del Tribunal Administrativo de Arauca, en 
reemplazo del doctor Edgar Guillermo Cabrera Ramos, a quien se le 
aceptó su solicitud de traslado.  

 
Segundo: ELEGIR en provisionalidad al doctor Jesús Orlando Parra, como 

magistrado del Tribunal Administrativo del Caquetá.  
 
Tercero: ELEGIR en provisionalidad al doctor Ángel Ignacio Álvarez Silva, 

como magistrado del Tribunal Administrativo del Tolima, en reemplazo 
de la doctora Susana Nelly Acosta Prada, a quien se le aceptó su 
solicitud de traslado.  

 
Cuarto:  ELEGIR en provisionalidad a la doctora Lorena Silvana Martínez 

Jaramillo, como magistrada del Tribunal Administrativo del Valle del 
Cauca, en reemplazo del doctor Franklin Pérez Camargo, a quien se 
le aceptó su solicitud de traslado.  

 
Quinto:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
Dado en Bogotá, D. C., a los tres (3) días del mes de octubre de dos mil diecisiete 
(2017). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 
 

 
 



 
 

ACUERDO N°. 277 DE 2017 
(3 DE OCTUBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131-5 y 132-3 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo 
decidido en sesión de la fecha,  
 

 
ACUERDA: 

 
 

Primero: ENCARGAR al doctor Arturo Eduardo Matson Carballo, magistrado 
del Tribunal Administrativo de Bolívar, de las funciones del despacho 
del doctor Moisés de Jesús Rodríguez Pérez, por el término de la 
incapacidad a él concedida.  

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.    
 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los tres (3) días del mes de octubre de dos mil diecisiete 
(2017). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 



 
 

 
ACUERDO No. 278 DE 2017   

(3 DE OCTUBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 
  

 Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante el día 6 de octubre de 

2017, al doctor Jorge Octavio Ramírez Ramírez, presidente de esta 
Corporación, para asistir al “IV Seminario Internacional – La 
Independencia Judicial y las Reformas a la Justicia”, que se realizará 
en la ciudad de Medellín.  

 
Segundo: La comisión concedida no causa erogación.  
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de octubre de dos mil diecisiete 
de (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN  BULA ESCOBAR 
Vicepresidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
ACUERDO NÚMERO 279 DE 2017 

(3 DE OCTUBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
   

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha, 
 
 

ACUERDA: 
 

Artículo Primero:  ACLARAR el Acuerdo No. 198 del 9 de agosto de 2017, en el 
sentido de señalar que la comisión de servicios concedida a la 
doctora Stella Jeannette Carvajal Basto, magistrada de la 
Sección Cuarta de esta Corporación, para asistir al “XII 
Encuentro de la Jurisdicción Constitucional”, se concede a 
partir de la tarde del día 27 y hasta el día 30 de septiembre de 
2017. 

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de octubre de dos mil diecisiete (2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente  
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
ACUERDO No. 280 DE 2017 

 (5 DE OCTUBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el acuerdo 068 de 2011, expedido por la 
Sala Plena de esta Corporación,  
 
 

ACUERDA: 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 30 de octubre y el 2 de 
noviembre de 2017, a la doctora Patricia Rocío Rodríguez Ceballos, 
magistrada del Tribunal Administrativo de Arauca, para asistir al “XXIII 
Encuentro de la Jurisdicción Contencioso Administrativa” que se 
realizará en la ciudad de Bogotá”. 

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre el 31 de octubre y el 2 de 

noviembre de 2017, al doctor César Augusto Torres Ormaza, 
magistrado del Tribunal Administrativo del Atlántico, para asistir al 
“XXIII Encuentro de la Jurisdicción Contencioso Administrativa” 
que se realizará en la ciudad de Bogotá”. 

 
Tercero: Las comisiones concedidas no causan erogación. 
 
Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los cinco (5) días del mes de octubre de dos mil diecisiete 
(2017). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
    
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 281 DE 2017 
 (9 DE OCTUBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el acuerdo 068 de 2011, expedido por la 
Sala Plena de esta Corporación,  
 
 

ACUERDA: 
 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 30 de octubre y el 3 de 

noviembre de 2017, al doctor César Enrique Gómez Cárdenas, 
magistrado del Tribunal Administrativo de Sucre,  para asistir al “XXIII 
Encuentro de la Jurisdicción Contencioso Administrativa” que se 
realizará en la ciudad de Bogotá”. 

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre el 31 de octubre y el 2 de 

noviembre de 2017, a la doctora María Patricia Valencia Rodríguez, 
magistrada del Tribunal Administrativo del Tolima, para asistir al “XXIII 
Encuentro de la Jurisdicción Contencioso Administrativa” que se 
realizará en la ciudad de Bogotá”. 

 
Tercero: Las comisiones concedidas no causan erogación. 
 
Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los nueve (9) días del mes de octubre de dos mil diecisiete 
(2017). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 282 DE 2017 
 (9 DE OCTUBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el acuerdo 068 de 2011, 
expedido por la Sala Plena de esta Corporación,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 11 y el 14 de octubre de 

2017, a la doctora Tulia Isabel Jarava Cárdenas, magistrada del 

Tribunal Administrativo de Sucre, para participar en el curso de 
“Formación de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa – 
Audiencias Orales”, que se realizará en la ciudad de Medellín.  

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante los días 12 y 13 de 

octubre de 2017, a la doctora María Victoria Quiñones Triana, 
magistrada del Tribunal Administrativo del Magdalena, para asistir 
como formadora en el “Curso de formación continuada para la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa”, que se realizará en la 
ciudad de Medellín. 

 
Tercero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 11 y el 13 de octubre de 

2017, al doctor José Andrés Rojas Villa, magistrado del Tribunal 
Administrativo del Chocó, para asistir al “taller de identificación de 
necesidades para la realización de un protocolo de derecho 
humanos”, que se realizará en la ciudad de Bogotá D.C. 

 
Cuarto: Las comisiones concedidas autorizan el pago de viáticos y gastos de 

transporte (tiquetes aéreos), a cargo de la Escuela Judicial “Rodrigo 
Lara Bonilla”.  

 
Quinto:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
  
Dado en Bogotá, D. C., a los nueve (9) días del mes de octubre de dos mil diecisiete 
(2017). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 

 
ACUERDO No. 283 DE 2017 

 (9 DE OCTUBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el acuerdo 068 de 2011, 
expedido por la Sala Plena de esta Corporación,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 16 y 17 de 

noviembre de 2017, a la doctora Maribel Mendoza Jiménez, 

magistrada del Tribunal Administrativo del Magdalena, para asistir 
al “XIV Conversatorio Nacional de Género de las Altas 
Corporaciones Nacionales de Justicia”, que se realizará en la 
ciudad de Barranquilla. 

 
Segundo: La comisión concedida no causa erogación.  
 
Tercero:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D. C., a los nueve (9) días del mes de octubre de dos mil diecisiete 
(2017). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 284 DE 2017 
 (9 DE OCTUBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 142 y 143 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha, 
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER licencia no remunerada entre el 25 y el 27 de octubre de 

2017, a la doctora Ana Beel Bastidas Pantoja, magistrada del 

Tribunal Administrativo de Nariño.  
 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
Dado en Bogotá, D. C., a los nueve (9) días del mes de octubre de dos mil diecisiete 
(2017). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 
 

ACUERDO No. 285 DE 2017 
(9 DE OCTUBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

PRESIDENTE 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el acuerdo 076 de 7 de junio de 
2011, expedido por la Sala Plena de esta Corporación,  

 
 

CONSIDERANDO 
 

Que a la doctora Judith Romero Ibarra, magistrada del Tribunal Administrativo 
del Atlántico, mediante Acuerdo No. 237 de 11 de septiembre de 2017, se le 

concedió comisión de servicios durante los días 28 y 29 de septiembre de 2017, 
para asistir a la actividad académica de evaluación del “VII Curso de Formación 
Judicial Inicial para Jueces y Magistrados de Todas las Especialidades” que se 
realizaría en la ciudad de Cartagena. 
 
Que la doctora  Judith Romero Ibarra, magistrada del Tribunal Administrativo del 
Atlántico, mediante escrito manifiesta que Renuncia a la mencionada comisión de 
servicios.  
 
Que en consideración a esta manifestación, el Presidente de esta Corporación,     

 
 

ACUERDA: 
 

Primero:     ACEPTAR  la renuncia a la comisión de servicios concedida durante los 
días 28 y 29 de septiembre de 2017, a la doctora Judith Romero 
Ibarra, magistrada del Tribunal Administrativo del Atlántico, para 
asistir a la actividad académica de evaluación del “VII Curso de 
Formación Judicial Inicial para Jueces y Magistrados de Todas las 
Especialidades” que se realizaría en la ciudad de Cartagena. 

 
Segundo:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes octubre de dos mil diecisiete 
(2017). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
  
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 
 

 
ACUERDO No. 286 DE 2017 

(9 DE OCTUBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
PRESIDENTE 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el acuerdo 076 de 7 de junio  de 
2011, expedido por la Sala Plena de esta Corporación,  

 
 

CONSIDERANDO 
 

Que al doctor Enrique Dussan Cabrera, magistrado del Tribunal Administrativo del 

Huila, mediante Acuerdo No. 223 de 4 de septiembre de 2017, se le concedió 
comisión de servicios entre el 28 y el 30 de septiembre de 2017, para asistir a la 
actividad académica de evaluación del “VII Curso de Formación Judicial Inicial 
para Jueces y Magistrados de Todas las Especialidades” que se realizaría en la 
ciudad de Cartagena. 
 
Que el doctor Enrique Dussan Cabrera, magistrado del Tribunal Administrativo del 
Huila, mediante escrito manifiesta que Renuncia a la mencionada comisión de 
servicios.  
 
Que en consideración a esta manifestación, el Presidente de esta Corporación,     

 
 

ACUERDA: 
 

Primero:    ACEPTAR  la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el 28 
y el 30 de septiembre de 2017, al doctor Enrique Dussan Cabrera, 
magistrado del Tribunal Administrativo del Huila, para asistir a la 
actividad académica de evaluación del “VII Curso de Formación 
Judicial Inicial para Jueces y Magistrados de Todas las 
Especialidades” que se realizaría en la ciudad de Cartagena. 

 
Segundo:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes octubre de dos mil diecisiete 
(2017). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
  
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



ACUERDO N°. 287 DE 2017 
(9 DE OCTUBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 131-1 y 132-2 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo 026 del 16 de febrero de 
2016, el literal g del artículo 1° del Acuerdo PSAA17-10788 de 27 de septiembre de 
2017 expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura y de 
conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 
 

ACUERDA: 
 

Primero: ELEGIR en provisionalidad a María Alejandra Gómez Duque, 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.026.579.553 de Bogotá, 
en el cargo de Escribiente Nominado en descongestión de la Secretaría 
General.  

 
Segundo: ELEGIR en provisionalidad a Luis Alfonso Bocanegra Rodríguez, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.022.379.166 de Bogotá, 
en el cargo de Escribiente Nominado en descongestión de la Secretaría 
General. 

 
Tercero: ELEGIR en provisionalidad a Iván Felipe Castellanos Garavito, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.049.625.483 de Tunja, en 
el cargo de Escribiente Nominado en descongestión de la Secretaría 
General. 

 
Cuarto: ELEGIR en provisionalidad a Carlos Gustavo Rodríguez Acuña, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.015.442.685 de Bogotá, 
en el cargo de Escribiente Nominado en descongestión de la Secretaría 
General. 

 
Quinto: ELEGIR en provisionalidad a Freddy Alexander Abadía Machado, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.077.458.993 de Quibdó, 
en el cargo de Escribiente Nominado en descongestión de la Secretaría 
General. 

 
Sexto: ELEGIR en provisionalidad a Alexis Rojas Rincón, identificado con 

cédula de ciudadanía número 5.772.144 de Sucre (Santander), en el cargo 
de Escribiente Nominado en descongestión de la Secretaría General. 

 
Séptimo:  ELEGIR en provisionalidad a Juan David Verdugo Gómez, identificado 

con cédula de ciudadanía número 79.716.645 de Bogotá, en el cargo de 
Escribiente Nominado en descongestión de la Secretaría General. 

 
Octavo:  ELEGIR en provisionalidad a Andrea García Dereix, identificada con 

cédula de ciudadanía número 1.067.910.524 de Montería, en el cargo de 
Escribiente Nominado en descongestión de la Secretaría General. 

 
Noveno:   ELEGIR en provisionalidad a Carolay Yurany Orozco Puello, identificada 

con cédula de ciudadanía número 1.047.459.862 de Cartagena, en el cargo 
de Escribiente Nominado en descongestión de la Secretaría General. 

 
Décimo: ELEGIR en provisionalidad a Sebastián Marcelo Morillo Carrillo, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.018.463.207 de Bogotá, 
en el cargo de Escribiente Nominado en descongestión de la Secretaría 
General. 

 
Undécimo: ELEGIR en provisionalidad a Hernán Javier Hernández Vivas, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.032.460.717 de Bogotá, 
en el cargo de Escribiente Nominado en descongestión de la Secretaría 
General. 



 
 
 
 
 
Duodécimo:  ELEGIR en provisionalidad a Leonel Josue Romero Serrano, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.101.691.984 del Socorro 
(Santander), en el cargo de Escribiente Nominado en descongestión de la 
Secretaría General. 

 
Décimo Tercero:  ELEGIR en provisionalidad a Ana María Diez de Fex, identificada 

con cédula de ciudadanía número 1.019.041.930 de Bogotá, en el 
cargo de Escribiente Nominado en descongestión de la Secretaría 
General. 

 
Décimo Cuarto:  ELEGIR en provisionalidad a Lina María Vega Caro, identificada 

con cédula de ciudadanía número 1.144.057.528 de Cali, en el 
cargo de Escribiente Nominado en descongestión de la Secretaría 
General. 

 
Décimo Quinto:   Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los nueve (9) días del mes de octubre de dos mil diecisiete 
(2017). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 
ACUERDO No. 288 DE 2017 

 (10 DE OCTUBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el acuerdo 068 de 2011, 
expedido por la Sala Plena de esta Corporación,  
 
 

ACUERDA: 
 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 30 de octubre y el 2 de 

noviembre de 2017, a los doctores Jesús Guillermo Guerrero 

González, Noemí Carreño Corpus y José María Mow Herrera, 
magistrados del Tribunal Administrativo de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina, para asistir al “XXIII Encuentro de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa” que se realizará en la 
ciudad de Bogotá”. 

 
Segundo: La comisión concedida no causan erogación. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los diez (10) días del mes de octubre de dos mil diecisiete 
(2017). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 
 

ACUERDO No. 289 DE 2017   
(10 DE OCTUBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 
  

 Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 6 y el 9 de diciembre de 
2017, al doctor Edgar González López, magistrado de la Sala de 

Consulta y Servicio Civil de esta Corporación, para asistir al evento 
denominado “Judicial Independence and Accountability in Latin 
America”, que se realizará en la Universidad de California (EE.UU).  

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante el día 18 de octubre de 

2017, a los doctores Sandra Lisset Ibarra Vélez y Rafael Francisco 
Suárez Vargas, magistrados de la Sección Segunda de esta 
Corporación, para participar en el “Conversatorio sobre 
Unificación de Jurisprudencia y otros asuntos de interés para la 
Jurisdicción”, que se realizará en el municipio de Tunja – Boyacá.  

 
Tercero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 19 y 20 de 

octubre de 2017, al doctor Oscar Darío Amaya Navas, magistrado 
de la Sala de Consulta y Servicio Civil de esta Corporación, para 
asistir al “III Congreso Internacional de Derecho Empresarial 
Contable y de los Negocios”, que se realizará en la ciudad de 
Cartagena de Indias, D. T. y C.  

 
Cuarto: Las comisiones concedidas no causan erogación. 
 
Quinto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de octubre de dos mil diecisiete 
de (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 



 
ACUERDO No. 290 DE 2017 

 (10 DE OCTUBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el acuerdo 068 de 2011, 
expedido por la Sala Plena de esta Corporación,  
 
 

ACUERDA: 
 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 31 de octubre y el 2 de 

noviembre de 2017, a la doctora Claudia Patricia Alonso Pérez, 

magistrada del Tribunal Administrativo del Meta, para asistir al 
“XXIII Encuentro de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa” que se realizará en la ciudad de Bogotá”. 

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre el 31 de octubre y el 3 de 

noviembre de 2017, al doctor Milciades Rodríguez Quintero, 
magistrado del Tribunal Administrativo de Santander, para asistir al 
“XXIII Encuentro de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa” que se realizará en la ciudad de Bogotá”. 

 
Tercero: La comisiones concedidas no causan erogación. 
 
Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los diez (10) días del mes de octubre de dos mil diecisiete 
(2017). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 
 

ACUERDO No. 291 DE 2017 
 (13 DE OCTUBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el acuerdo 068 de 2011, 
expedido por la Sala Plena de esta Corporación,  
 
 

ACUERDA: 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 31 de octubre y el 2 de 
noviembre de 2017, a los doctores Enrique Dussan Cabrera, Jorge 

Alirio Cortés Soto y Lida Yannette Manrique Alonso, magistrados 
del Tribunal Administrativo del Huila, para asistir al “XXIII 
Encuentro de la Jurisdicción Contencioso Administrativa” que 
se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Segundo: La comisiones concedidas no causan erogación. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los trece (13) días del mes de octubre de dos mil diecisiete 
(2017). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 
 

ACUERDO No. 292 DE 2017 
 (17 DE OCTUBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el acuerdo 068 de 2011, 
expedido por la Sala Plena de esta Corporación,  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios los días 14 y 15 de diciembre de 

2017, al doctor Enrique Dussan Cabrera, magistrado del Tribunal 

Administrativo del Huila, para participar como formador en la 
evaluación del “VII Curso de Formación Judicial Inicial para 
Jueces y Magistrados”, que se realizará en la ciudad de Cartagena.  

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre el 13 y el 16 de diciembre de 

2017, al doctor José Andrés Rojas Villa, magistrada del Tribunal 
Administrativo del Chocó, para participar como formador en la 
evaluación del “VII Curso de Formación Judicial Inicial para 
Jueces y Magistrados”, que se realizará en la ciudad de Cartagena. 

 
Tercero:  Las comisiones concedidas autorizan el pago de viáticos y gastos de 

transporte (tiquetes aéreos), a cargo de la Escuela Judicial “Rodrigo 
Lara Bonilla”. 

 
Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D. C., a los diecisiete (17) días del mes de octubre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 293 DE 2017 
 (17 DE OCTUBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el acuerdo 068 de 2011, 
expedido por la Sala Plena de esta Corporación,  
 

ACUERDA: 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 31 de octubre y el 2 de 
noviembre de 2017, a los doctores Edgar Enrique Bernal Jáuregui, 
magistrado del Tribunal Administrativo del Norte de Santander, 

Ángel Ignacio Silva Álvarez, magistrado del Tribunal Administrativo 
del Tolima, Maribel Mendoza Jiménez, magistrada del Tribunal 
Administrativo del Magdalena, Patricia Varela Cifuentes, Luis 
Eduardo Collazos Olaya, Augusto Ramón Chávez Marín, Publio 
Martín Andrés Patiño Mejía y Carlos Manuel Zapata Jaimes, 
magistrados del Tribunal Administrativo de Caldas, Álvaro 
Montenegro Calvachy, magistrado del Tribunal Administrativo de 
Nariño, Luis Manuel Lasso Lozano, Felipe Alirio Solarte Maya, 
Claudia Elizabeth Lozzi Moreno, Fredy Hernando Ibarra 
Martínez, Moisés Rodrigo Mazabel Pinzón, Oscar Armando 
Dimaté Cárdenas, José María Armenta Fuentes, Néstor Javier 
Calvo Chaves, Carmen Alicia Rengifo Sanguino, Alberto Espinosa 
Bolaños, José Rodrigo Romero Romero, Luis Gilberto Ortegón 
Ortegón, Samuel José Ramírez Poveda, Carlos Alberto Orlando 
Jaiquel, Luz Myriam Espejo Rodríguez, Israel Soler Pedroza, 
Cerveleón Padilla Linares, Luis Alberto Álvarez Parra, Patricia 
Manjarres Bravo, Jaime Alberto Galeano Garzón, Ramiro Ignacio 
Dueñas Rugnon, Beatriz Helena Escobar Rojas, Luis Alfredo 
Zamora Acosta, Etna Patricia Salamanca Gallo, Juan Carlos 
Garzón Martínez, Bertha Lucy Ceballos Posada, Alfonso 
Sarmiento Castro, Henry Aldemar Barreto Mogollón, Franklin 
Pérez Camargo, Carlos Alberto Vargas Bautista, Fernando Iregui 
Camelo, José Elver Muñoz Barrera, María Cristina Facundo 
Quintero, Luis Antonio Rodríguez Montaño, Gloria Isabel 
Cáceres Martínez, Amparo Navarro López, Carmen Amparo 
Ponce Delgado, Lina Ángela María Cifuentes Cruz, Jose Antonio 
Molina Torres, Beatriz Teresa Galvis Bustos, Leonardo Galeano 
Guevara, María Antonieta Rey Gualdrón, Javier Alfonso Argote 
Royero, Carlos Enrique Berrocal Mora, Luis Eduardo Pineda 
Palomino, magistrados del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, para asistir al “XXIII Encuentro de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa” que se realizará en la ciudad de 
Bogotá. 

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre el 31 de octubre y el 3 de 

noviembre de 2017, a los doctores Carmen Emilia Montiel Ortiz, 
Eduardo Javier Torralvo Negrete y Jesús Orlando Parra, 
magistrados del Tribunal Administrativo del Caquetá, Viviana 
Mercedes López Ramos y Doris Pinzón Amado, magistradas del 
Tribunal Administrativo del César, Arturo Eduardo Matson 
Carballo, Magistrado del Tribunal Administrativo de Bolívar, Robiel  

 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 Amed Vargas González, Magistrado del Tribunal Administrativo del 

Norte de Santander, Hernando Ayala Peñaranda y Carlos Mario 
Peña Díaz, magistrado del Tribunal Administrativo de Norte de 
Santander, Luis Eduardo Mesa Nieves, Nadia Patricia Benítez 
Vega, Diva Cabrales Solano y Pedro Olivella Solano, para asistir al 
“XXIII Encuentro de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa” que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Tercero: La comisiones concedidas no causan erogación. 

 
Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los diecisiete (17) días del mes de octubre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 
 
 

ACUERDO No. 294 DE 2017 
 (17 DE OCTUBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131-3, 142 y 143 de la Ley 270 de 1996, 

 
 

ACUERDA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada entre el 20 y 21 de 

noviembre de 2017, a Thelmo Julián Bolaños Liscano, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.018.442.715 de 
Bogotá, quien ocupa el cargo de Asistente Administrativo 
Grado 7 de la Secretaría General, con el fin de adelantar 
estudios en el exterior. 

  
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días del mes de octubre de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

ACUERDO N°. 295 DE 2017 

(18 DE OCTUBRE) 

 

CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE GOBIERNO 
 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 

artículos 131-1, 132-2 y 149-1 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo 026 del 16 de febrero de 

2016 y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 
 

 

ACUERDA: 

 

Primero: ACEPTAR la renuncia a Diego Mario Gómez Torres, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 1.052.383.391 de Duitama, al cargo de Oficial Mayor, a 
partir del 19 de octubre de 2017.  

 

Segundo: ACEPTAR la renuncia a María Doris Buitrago Bermúdez, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 52.262.583 de Bogotá, al cargo de Auxiliar judicial 

Grado 3, a partir del 19 de octubre de 2017.  
 

Tercero: ACEPTAR la renuncia a Katherine Andrea Barrera Valencia, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.082.980.056 de Santa Marta, al cargo de 

Escribiente Nominado, a partir del 19 de octubre de 2017.  

 

Cuarto: ACEPTAR la renuncia a Myriam Yolanda Jiménez Parra, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 52.250.740 de Bogotá, al cargo de Citador Grado 5, 

a partir del 19 de octubre de 2017.  

 

Quinto: ELEGIR en provisionalidad a María Doris Buitrago Bermúdez, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 52.262.583 de Bogotá, en el cargo de Oficial 
Mayor, en reemplazo de Diego Mario Gómez Torres, a quien se le aceptó la 

renuncia. 

 

Sexto: ELEGIR en provisionalidad a Katherine Andrea Barrera Valencia, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.082.980.056 de Santa Marta, en el 

cargo de Auxiliar Judicial Grado 3, en reemplazo de María Doris Buitrago 
Bermúdez, a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Séptimo: ELEGIR en provisionalidad a Myriam Yolanda Jiménez Parra, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 52.250.740 de Bogotá, en el cargo de 

Escribiente Nominado, en reemplazo de Katherine Andrea Barrera Valencia, 
a quien se le aceptó la renuncia.  

 

Octavo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación  

 

Dado en Bogotá, D. C., a los diecisiete (17) días del mes de octubre de dos mil diecisiete 

(2017). 
 

COMUNÍQUESE, 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

  


